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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 14, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 22, 27, 29, 30 

Y LAS FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 34 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 BIS  

DE LA LEY DE PLANEACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

 

Irma Juan Carlos diputada de la LXVI Legislatura del Honorable Congreso de 

la Unión, integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta 

soberanía, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se proponen 

reformas y adiciones a diversos artículos de la Ley de Planeación a cargo de 

la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena, al tenor 

de la siguiente 

Exposición de Motivos 

 

 

En México, se considera la planificación como el instrumento esencial para 

que el Estado cumpla de manera eficiente su compromiso en el desarrollo 

completo del país. La responsabilidad de liderar la planificación nacional del 

desarrollo recae en el Ejecutivo Federal y se concibe como la estructuración 

sistemática y coherente de acciones orientadas a modificar la realidad 

nacional de acuerdo con los principios, regulaciones y metas establecidos 

en la Constitución y las leyes.  

 

A través del proceso de planificación, se establecen objetivos, metas, 

estrategias y prioridades, se asignan recursos y responsabilidades, se definen 
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plazos para la implementación, se coordina la ejecución de acciones y se 

efectúa la evaluación de los resultados obtenidos. El artículo 25 de la 

Constitución Federal establece los fundamentos de la responsabilidad del 

Estado en la dirección del desarrollo nacional, la cual debe llevarse a cabo 

a través de una planificación claramente delineada.  

 

En primer lugar, la planificación como disciplina plantea una evolución hacia 

una mirada de la planificación y la gestión pública para el desarrollo no 

dicotómico sino integrado. En segundo lugar, la planificación tiene que ver 

con los cambios políticos y sociales del mundo y la región y los desafíos que 

estos plantean en materia de construcción de liderazgo público y social. En 

tercer lugar, se relaciona con la evolución económica de mediano plazo y 

coyuntural de la región, que desemboca en desafíos de hondo calado, 

como los formulados por la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL) (2016)1 

 

Asimismo, el artículo 26 Constitucional dispone la creación de un Sistema 

Nacional de Planeación con la finalidad de alcanzar un crecimiento 

económico que incida de manera positiva en la generación de empleo y, lo 

que es aún más trascendental, asegure una equitativa distribución de la 

riqueza y los ingresos en el país. 

La planificación no se reduce únicamente a un proceso de racionalización, 

tampoco se limita a una simple acción de justicia por parte del Estado. Más 

bien, encarna el cumplimiento de una responsabilidad que emana de los 

 
1 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Horizontes 2030: la igualdad en el 
centro del desarrollo sostenible (LC/G.2660/Rev.1), Santiago, 2016. 
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principios consagrados en la ley fundamental del país. Constituye una vía 

para afirmar y materializar los derechos de la comunidad nacional.  

 

La implementación de un Sistema Nacional de Planeación adquiere una 

profunda relevancia, ya que su ejecución implica la adopción de enfoques 

distintos en la gestión pública y en la coordinación entre esta última y las 

actividades de los grupos sociales. Es imperativo que se establezcan 

conexiones coherentes entre las diversas actividades del sector público en el 

contexto del desarrollo económico y social.  

 

Para iniciar un sistema de planificación, es necesario adaptar los 

procedimientos convencionales utilizados en la elaboración de planes, 

programas y proyectos de inversión, así como en la asignación de recursos y 

en la definición de políticas e instrumentos. Este proceso se lleva a cabo con 

el propósito de garantizar que estos elementos se desarrollen de manera 

armónica entre sí y de acuerdo con lo que establece el sistema.  

 

Se han realizado diversos estudios sobre la desigualdad en México, algunos 

de los más importantes fueron realizados por organizaciones no 

gubernamentales como OXFAM, los que muestran una acentuada 

determinación estructural de la desigualdad y advierten sobre los aspectos 

negativos que esto trae aparejado. Con base en estos datos mencionan que, 

si bien la desigualdad en México ha disminuido, se mantiene en un nivel 

elevado2. 

 

 
2 Esquivel, Gerardo, Desigualdad extrema en México, Concentración del poder económico y político, 
OXFAM México, 2015, p.12 
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La inclusión de la sociedad en el proceso de elaboración del Plan tiene como 

finalidad proporcionar información valiosa y mejorar la formulación de 

políticas públicas para de manera integral garantizar que dichas políticas 

estén en consonancia con las preocupaciones y requerimientos de una 

amplia gama de actores sociales, lo que implica que las opiniones de las 

entidades federales, los municipios, las comunidades indígenas, los 

organismos autónomos, los grupos con prioridad y los académicos son 

bienvenidas y consideradas. 

 

En México existen 68 pueblos indígenas más el pueblo afromexicano, de estos 

“7.2 millones de mexicanas y mexicanos hablan una lengua indígena y casi 

25.7 millones (21.5% de la población nacional se identifican como 

indígenas”3.  Es por ello que es prioritario dar atención integral de esta 

población, por estos motivos al menos siete comunidades originarias han 

alcanzado un acuerdo con el gobierno federal para emprender  planes 

integrales de desarrollo. Estos planes tienen como principal objetivo atender 

las demandas de los pueblos que durante años han sido ignoradas,  como el 

derecho a la tierra y el territorio, el derecho al agua, buscar un bienestar 

integral y respetar y fomentar las cosmovisiones y la cultura de los pueblos. 

Los Planes Integrales de Desarrollo de los pueblos indígenas en México son 

una iniciativa gubernamental diseñada para abordar las necesidades 

históricas y legítimas de las comunidades indígenas y afromexicanas. Estos 

planes se desarrollan de manera participativa, en colaboración con las 

formas de organización y la cultura de estos pueblos. El objetivo principal es 

 
3 
https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=109&id_opcion=42&op=42#:~:text=
Seg%C3%BAn%20datos%20de%20la%20Encuesta,una%20situaci%C3%B3n%20de%20discriminaci%C3%
B3n%20estructural. 
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crear las condiciones para que ejerzan sus derechos, incluyendo la libre 

determinación, autonomía y el uso de sus tierras y recursos naturales. Los 

planes son reparatorios, integrales y se basan en acuerdos con los gobiernos 

tradicionales, abordando diversas áreas relacionadas con el bienestar 

común de las comunidades indígenas y afromexicanas. 

 

Los Planes Integrales de Desarrollo de los pueblos indígenas en México son un 

enfoque del gobierno para atender las largas necesidades y legítimas 

demandas de las comunidades indígenas y afromexicanas. Estos planes se 

desarrollan de manera colaborativa, teniendo en cuenta las formas de 

organización y la cultura de estos pueblos. El objetivo principal es crear las 

condiciones para que estas comunidades ejerzan sus derechos, incluyendo 

su capacidad de tomar decisiones y gestionar sus tierras y recursos naturales.  

 

Los Planes buscan enmendar las injusticias históricas que han enfrentado 

estas comunidades a lo largo del tiempo. Son planes integrales que aborda 

una variedad de áreas relacionadas con el bienestar de las comunidades, y 

se basa en acuerdos con los líderes tradicionales de los pueblos indígenas y 

afromexicanos. Esto es un proceso en el que se define lo que se debe hacer 

y cómo hacerlo en colaboración con las comunidades involucradas. 

 

Los Planes Integrales de Desarrollo implementados en las comunidades y 

pueblos indígenas y afromexicanas se fundamentan en la reciente reforma 

del artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

su apartado B fracción I, menciona lo siguiente:  

 



DIPUTADA FEDERAL IRMA JUAN CARLOS 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 14, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 22, 27, 29, 30 Y LAS 
FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 34 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 BIS  DE LA 
LEY DE PLANEACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 
 
 

Av. Congreso de la Unión Núm. 66, Col. El Parque, Edificio H-2 nivel oficina 202  
Alcaldía Venustiano Carranza, México D.F. C.P.15960, Conmutador 5036 0000 

irma.juan@diputados.gob.mx 

 

6 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las instituciones y determinar las 

políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos 

indígenas y su desarrollo integral, intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y 

operadas conjuntamente con ellos. Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación 

de:  

 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades indígenas, para 

mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante planes de desarrollo que 

fortalezcan sus economías y fomenten la agroecología, los cultivos tradicionales, en especial 

el sistema milpa, las semillas nativas, los recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, 

libres del uso de sustancias peligrosas y productos químicos tóxicos.4 

 

Asimismo, los artículos 2 y 4 de la de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas establecen lo siguiente:  

 

"Artículo 2. El Instituto es la autoridad del Poder Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los 

Pueblos Indígenas y Afromexicano, que tiene como objeto definir, normar, diseñar, establecer, 

ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 

estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 

los Pueblos Indígenas y Afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 

de sus culturas e identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte.  

 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 

(...)  

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano:  

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal;  

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios;  

 
4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
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c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, y  

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos internacionales.  

(...)  

XXVI. Elaborar, gestionar, impulsar, dar seguimiento y evaluar, de manera conjunta y coordinada con 

los pueblos interesados, los Planes Integrales de Desarrollo Regional de los Pueblos Indígenas”. 5 

 

En cuanto a los compromisos internacionales asumidos por el Estado 

mexicano, los Planes se apegan a los artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes, que a la letra dicen:  

 

“Artículo 6. 1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:  

(...)  

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en 

los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin.  

Artículo 7.  

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe 

al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y 

bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida 

de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán 

participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional 

y regional susceptibles de afectarles directamente.  

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los 

pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de 

desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo 

para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento.  

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación 

con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio 

ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados 

de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las 

actividades mencionadas.  

 
5 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LINPI.pdf 
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4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para proteger 

y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan”. 6 

 

Asimismo, los Planes se sustentan en los artículos 3, 32, 37 y 40 de la 

Declaración de la Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas (DNUDPI), que establecen lo siguiente:  

 

“Artículo 3  

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho determinan 

libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

Artículo 32  

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y estrategias para el 

desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos.  

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados 

por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de obtener su consentimiento libre e 

informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, 

particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, 

hídricos o de otro tipo.  

3. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la reparación justa y equitativa por esas 

actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para mitigar las consecuencias nocivas de orden 

ambiental, económico, social, cultural o espiritual.  

Artículo 37  

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos 

concertados con los Estados o sus sucesores sean reconocidos, observados y aplicados y a que los 

Estados acaten y respeten esos tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos.  

2. Nada de los señalado en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que menoscaba 

o suprime los derechos de los pueblos indígenas que figuren en tratados, acuerdos y otros arreglos 

constructivos.  

Artículo 40  

Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y justos para el arreglo de 

controversias con los Estados u otras partes, y a una pronta decisión sobre esas controversias, así como 

a una reparación efectiva de toda lesión de sus derechos individuales y colectivos. En esas decisiones 

 
6 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/30118/Convenio169.pdf 
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se tendrán debidamente en consideración las costumbres, las tradiciones, las normas y los sistemas 

jurídicos de los pueblos indígenas interesados y las normas internacionales de derechos humanos”.7 

  

En cuanto a la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas (DADIN), el artículo XXIX, incisos 1, 2, 3 y 4, especifican que:  

 

“1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y determinar sus propias prioridades en lo 

relacionado con su desarrollo político, económico, social y cultural, de conformidad con su propia 

cosmovisión. Asimismo, tienen derecho a que se les garantice el disfrute de sus propios medios de 

subsistencia y desarrollo, y a dedicarse libremente a todas sus actividades económicas.  

2. Este derecho incluye la elaboración de las políticas, planes, programas y estrategias para el ejercicio 

de su derecho al desarrollo y su implementación de acuerdo con su organización política y social, 

normas y procedimientos, y sus propias cosmovisiones e instituciones.  

3. Los pueblos indígenas tienen derecho a participar activamente en la elaboración y determinación 

de los programas de desarrollo que les conciernan y, en lo posible, administrar esos programas 

mediante sus propias instituciones.  

(...)  

5. Los pueblos indígenas tienen derecho a medidas eficaces para mitigar los impactos adversos 

ecológicos, económicos, sociales, culturales o espirituales por la ejecución de los proyectos de 

desarrollo que afecten sus derechos. Los pueblos indígenas que han sido desposeídos de sus propios 

medios de subsistencia y desarrollo tienen derecho a la restitución y, cuando no sea posible, a la 

indemnización justa y equitativa. Esto incluye el derecho a la compensación por cualquier perjuicio 

que se les haya causado por la ejecución de planes, programas o proyectos del Estado, de organismos 

financieros internacionales o de empresas privadas”.8 

También tenemos que hacer notar que esta iniciativa surge a partir de los 

resultados que arrojó la Consulta para la Reforma Constitucional y Legal 

sobre Derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicano, que llevo a cabo 

el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas por medio de la convocatoria 

a todos los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, a 

 
7 https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf 
8 https://www.oas.org/es/sadye/documentos/DADPI.pdf 
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través de sus autoridades e instituciones representativas, en Foros Regionales 

de Consulta que se realizaron del día 21 de junio al 4 de agosto de 2019, que 

dieron como resultado la histórica reforma constitucional, publicada el día 30 

de septiembre del presente año 2024, en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, la cual entro 

en vigor el día martes 1 de octubre de 2024. 

Con todos estos argumentos, se consideran motivos suficientes por lo cual 

considero necesario, actualizar la Ley de Planeación, para dotar de 

herramientas legales dando viabilidad y fundamentación a los Planes 

Integrales de Desarrollo de los pueblos indígenas y afromexicanos, a 

continuación coloco el siguiente cuadro comparativo para dar mayor 

claridad de esta iniciativa: 

 LEY DE PLANEACIÓN 

Texto actual Propuesta de reforma 

Artículo 14.- La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tendrá 
las siguientes atribuciones:  
 
I.- Coordinar las actividades de 

Planeación Nacional del 
Desarrollo;  
 
II.- Elaborar y someter a 
consideración del Presidente de la 

República, el proyecto de Plan 
Nacional de Desarrollo, tomando 
en cuenta las propuestas de las 
dependencias y entidades de la 

Artículo 14.- La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tendrá las 
siguientes atribuciones:  
 
I.- Coordinar las actividades de 

Planeación Nacional del Desarrollo;  
 
II.- Elaborar y someter a 
consideración del Presidente de la 
República, el proyecto de Plan 

Nacional de Desarrollo, tomando en 
cuenta las propuestas de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y, en 



DIPUTADA FEDERAL IRMA JUAN CARLOS 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 14, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 22, 27, 29, 30 Y LAS 
FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 34 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 BIS  DE LA 
LEY DE PLANEACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 
 
 

Av. Congreso de la Unión Núm. 66, Col. El Parque, Edificio H-2 nivel oficina 202  
Alcaldía Venustiano Carranza, México D.F. C.P.15960, Conmutador 5036 0000 

irma.juan@diputados.gob.mx 

 

11 

Administración Pública Federal y, 
en su caso, de los órganos 

constitucionales autónomos y de 
los gobiernos de las entidades 
federativas, así como los 
planteamientos que deriven de los 
ejercicios de participación social 

incluyendo a los pueblos y 
comunidades indígenas y a las 
personas con discapacidad en 
términos de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad;  

 
III.- Establecer los criterios 
generales que deberán observar 
las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal 

para la elaboración de los 
programas derivados del Plan que 
tengan a su cargo, para lo cual se 
deberá prever la participación 
que corresponda a los gobiernos 

de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones 
territoriales; los ejercicios de 
participación social de los pueblos 
indígenas y, en su caso, incorporar 
las recomendaciones y propuestas 

que realicen;  
 
IV.- Cuidar que el Plan y los 
programas que se generen en el 
Sistema, mantengan congruencia 

en su elaboración y contenido;  
 
V.- Coordinar las actividades que 
en materia de investigación y 
capacitación para la planeación 

su caso, de los órganos 
constitucionales autónomos y de los 

gobiernos de las entidades 
federativas, así como los 
planteamientos que deriven de los 
ejercicios de participación social 
incluyendo a los pueblos y 

comunidades indígenas y a las 
personas con discapacidad en 
términos de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad;  
 

 
III.- Establecer los criterios generales 
que deberán observar las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para 

la elaboración de los programas 
derivados del Plan que tengan a su 
cargo, para lo cual se deberá prever 
la participación que corresponda a 
los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales; los 

ejercicios de planeación integral 

regional de los pueblos indígenas y 

afromexicanos y, en su caso, 
incorporar las recomendaciones y 

propuestas que realicen;  
 
IV.- Cuidar que el Plan y los 
programas que se generen en el 
Sistema, mantengan congruencia en 

su elaboración y contenido;  
 
V.- Coordinar las actividades que en 
materia de investigación y 
capacitación para la planeación 
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realicen las dependencias de la 
Administración Pública Federal;  

 
VI.- Se deroga; 
 
VII.- Definir los mecanismos para 
que verifique, periódicamente, la 

relación que guarden los 
presupuestos de las diversas 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así 
como los resultados de su 
ejecución, con los objetivos y 

prioridades del Plan y sus 
programas, así como para 
adoptar las adecuaciones a los 
programas respectivos que, en su 
caso, resulten necesarias para 

promover el logro de sus objetivos, 
y  
 
VIII.- Promover la incorporación de 
indicadores que faciliten el 

diagnóstico del impacto de los 
programas en grupos específicos 
de la población, distinguiendo por 
origen étnico, género, edad, 
condición de discapacidad, tipo 
de localidad, entre otros. 

realicen las dependencias de la 
Administración Pública Federal;  

 
VI.- Se deroga; 
 
VII.- Definir los mecanismos para que 
verifique, periódicamente, la relación 

que guarden los presupuestos de las 
diversas dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, 
así como los resultados de su 
ejecución, con los objetivos y 
prioridades del Plan y sus programas, 

así como para adoptar las 
adecuaciones a los programas 
respectivos que, en su caso, resulten 
necesarias para promover el logro de 
sus objetivos, y  

 
 
 
VIII.- Promover la incorporación de 
indicadores que faciliten el 

diagnóstico del impacto de los 
programas en grupos específicos de 
la población, distinguiendo por 
origen étnico, género, edad, 
condición de discapacidad, tipo de 
localidad, entre otros. 

Artículo 21.- El Presidente de la 
República enviará el Plan 
Nacional de Desarrollo a la 
Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión para su 

aprobación, a más tardar el último 
día hábil de febrero del año 
siguiente a su toma de posesión.  
 
La Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión aprobará el 

Artículo 21.- El Presidente de la 
República enviará el Plan Nacional 
de Desarrollo a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión 
para su aprobación, a más tardar el 

último día hábil de febrero del año 
siguiente a su toma de posesión.  
 
 
La Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión aprobará el 
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Plan Nacional de Desarrollo dentro 
del plazo de dos meses contado a 

partir de su recepción. En caso de 
que no se pronuncie en dicho 
plazo, el Plan se entenderá 
aprobado en los términos 
presentados por el Presidente de 

la República.  
 
La aprobación del Plan por parte 
de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, consistirá en 
verificar que dicho instrumento 

incluye los fines del proyecto 
nacional contenidos en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En caso de que 
el Plan Nacional de Desarrollo no 

los incluya, la Cámara de 
Diputados devolverá el mismo al 
Presidente de la República, a 
efecto de que dicho instrumento 
sea adecuado y remitido 

nuevamente a aquélla para su 
aprobación en un plazo máximo 
de treinta días naturales.  
 
La vigencia del Plan no excederá 
del periodo constitucional del 

Presidente de la República. Sin 
perjuicio de lo anterior, deberá 
contener consideraciones y 
proyecciones de por lo menos 
veinte años, para lo cual tomará 

en consideración los objetivos 
generales de largo plazo que, en 
su caso, se establezcan conforme 
a los tratados internacionales y las 
leyes federales.  

 

Plan Nacional de Desarrollo dentro 
del plazo de dos meses contado a 

partir de su recepción. En caso de 
que no se pronuncie en dicho plazo, 
el Plan se entenderá aprobado en los 
términos presentados por el 
Presidente de la República.  

 
 
La aprobación del Plan por parte de 
la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, consistirá en 
verificar que dicho instrumento 

incluye los fines del proyecto nacional 
contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En 
caso de que el Plan Nacional de 
Desarrollo no los incluya, la Cámara 

de Diputados devolverá el mismo al 
Presidente de la República, a efecto 
de que dicho instrumento sea 
adecuado y remitido nuevamente a 
aquélla para su aprobación en un 

plazo máximo de treinta días 
naturales.  
 
La vigencia del Plan no excederá del 
periodo constitucional del Presidente 
de la República. Sin perjuicio de lo 

anterior, deberá contener 
consideraciones y proyecciones de 
por lo menos veinte años, para lo cual 
tomará en consideración los 
objetivos generales de largo plazo 

que, en su caso, se establezcan 
conforme a los tratados 
internacionales y las leyes federales.  
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El Plan Nacional de Desarrollo 
precisará los objetivos nacionales, 

la estrategia y las prioridades del 
desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible 
del país, contendrá previsiones 
sobre los recursos que serán 

asignados a tales fines; 
determinará los instrumentos y 
responsables de su ejecución, 
establecerá los lineamientos de 
política de carácter global, 
sectorial y regional; sus previsiones 

se referirán al conjunto de la 
actividad económica, social, 
ambiental y cultural, y regirá el 
contenido de los programas que 
se generen en el sistema nacional 

de planeación democrática.  
 
El Plan se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación, en un 
plazo no mayor a 20 días naturales 

contado a partir de la fecha de su 
aprobación. 
 
La categoría de Plan queda 
reservada al Plan Nacional de 
Desarrollo. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 
precisará los objetivos nacionales, la 

estrategia y las prioridades del 
desarrollo integral, equitativo, 

incluyente, sustentable, intercultural, 
y sostenible del país, contendrá 
previsiones sobre los recursos que 

serán asignados a tales fines; 
determinará los instrumentos y 
responsables de su ejecución, 
establecerá los lineamientos de 
política de carácter global, sectorial 
y regional; sus previsiones se referirán 

al conjunto de la actividad 
económica, social, ambiental y 
cultural, y regirá el contenido de los 
programas que se generen en el 
sistema nacional de planeación 

democrática.  
 
El Plan se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación, en un plazo no 
mayor a 20 días naturales contado a 

partir de la fecha de su aprobación. 
 
La categoría de Plan queda 
reservada al Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Artículo 22.- El Plan indicará los 
programas sectoriales, 
institucionales, regionales y 
especiales que deberán ser 

elaborados conforme a este 
capítulo, sin perjuicio de aquellos 
cuya elaboración se encuentre 
prevista en las leyes o que 
determine el Presidente de la 

República posteriormente. 

Artículo 22.- El Plan indicará los 
programas sectoriales, institucionales, 

regionales y especiales, así como los 

planes integrales de desarrollo 

indígena, que deberán ser 
elaborados conforme a este capítulo, 
sin perjuicio de aquellos cuya 
elaboración se encuentre prevista en 
las leyes o que determine el 
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 Presidente de la República 
posteriormente. 

Artículo 25.- Los programas 
regionales se referirán a las 
regiones que se consideren 
prioritarias o estratégicas, en 
función de los objetivos nacionales 

fijados en el Plan, y cuya extensión 
territorial rebase el ámbito 
jurisdiccional de una entidad 
federativa. El Ejecutivo Federal 
señalará la dependencia 
responsable de coordinar la 

elaboración y ejecución de cada 
uno de estos programas. 
 

Sin correlativo 

Artículo 25.- Los programas regionales 
se referirán a las regiones que se 
consideren prioritarias o estratégicas, 
en función de los objetivos nacionales 
fijados en el Plan, y cuya extensión 

territorial rebase el ámbito 
jurisdiccional de una entidad 
federativa. El Ejecutivo Federal 
señalará la dependencia 
responsable de coordinar la 
elaboración y ejecución de cada 

uno de estos programas. 
 
 
 

 

Artículo 25 Bis.- Los pueblos y 

comunidades indígenas y 

afromexicanas, en ejercicio de su 

autonomía y libre determinación, 

podrán acordar la elaboración de 

planes integrales de desarrollo, 

mismos que podrán tener 

denominaciones tales como Planes 

de Justicia, Planes de Vida o 

cualquier otro que se acuerde en sus 

respectivas regiones. Estos Planes se 

sujetarán a las previsiones contenidas 

en el Plan Nacional de Desarrollo y se 

considerarán como derivados de 

este y estarán al mismo nivel de los 

programas, se construirán desde 

abajo, en diálogo y acuerdo con las 

autoridades representativas de estos 

pueblos y tendrán un carácter 

regional, atendiendo a criterios 

étnicos, históricos, geográficos y de 

afinidad entre las propias 

comunidades. El Instituto Nacional de 



DIPUTADA FEDERAL IRMA JUAN CARLOS 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 14, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 22, 27, 29, 30 Y LAS 
FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 34 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 BIS  DE LA 
LEY DE PLANEACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 
 
 

Av. Congreso de la Unión Núm. 66, Col. El Parque, Edificio H-2 nivel oficina 202  
Alcaldía Venustiano Carranza, México D.F. C.P.15960, Conmutador 5036 0000 

irma.juan@diputados.gob.mx 

 

16 

los Pueblos Indígenas coordinará la 

elaboración de estos planes y el 

Ejecutivo Federal determinará las 

dependencias y entidades que 

deban participar en su elaboración e 

implementación, en coordinación 

con las autoridades indígenas y 

afromexicanas. Los Gobiernos 

Estatales y Municipales que 

correspondan, en el ámbito de sus 

competencias, determinarán su 

participación en la elaboración e 

implementación de los planes 

integrales de desarrollo indígena y 

afromexicano. 

Artículo 27.- Para la ejecución del 
Plan y los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y 
especiales, las dependencias, 
entidades y el Consejo Nacional 
de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías elaborarán sus 
anteproyectos de presupuestos, 

considerando los aspectos 
administrativos y de política 
económica, social, ambiental, 
cultural y desarrollo de proyectos, 
en materia de humanidades, 

ciencias, tecnologías e innovación 
correspondientes. 

Artículo 27.- Para la ejecución del 
Plan y los programas sectoriales, 

institucionales, regionales, especiales 

y los planes integrales de desarrollo 

indígena y afromexicano, las 

dependencias y entidades y el 
Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías elaborarán sus 

anteproyectos de presupuestos, 
considerando los aspectos 
administrativos y de política 
económica, social, ambiental, 
cultural y desarrollo de proyectos, en 

materia de humanidades, ciencias, 
tecnologías e innovación 
correspondientes. 

Artículo 29.- Los programas 
regionales y especiales deberán 

ser sometidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a la 
consideración y aprobación del 
Presidente de la República.  
 

Sin correlativo  

Artículo 29.- Los programas regionales 
y especiales deberán ser sometidos 

por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a la consideración y 
aprobación del Presidente de la 
República.  
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Los programas sectoriales deberán 
ser sometidos a la consideración y 
aprobación del Presidente de la 
República por la dependencia 
coordinadora del sector 

correspondiente y por el Consejo 
Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías en la 
materia de su competencia, 
previo dictamen de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público.  
 
Los programas institucionales 
deberán ser sometidos por el 
órgano de gobierno y 

administración de la entidad 
paraestatal de que se trate, a la 
aprobación del titular de la 
dependencia coordinadora del 
sector. Si la entidad no estuviere 
agrupada en un sector específico, 

la aprobación a que alude el 
párrafo anterior corresponderá a 
la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Los planes integrales de desarrollo 

indígena y afromexicano deberán ser 

sometidos a consideración y 

aprobación del Presidente de la 

República por el Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas, previo 

dictamen de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público 
 
Los programas sectoriales deberán 
ser sometidos a la consideración y 
aprobación del Presidente de la 

República por la dependencia 
coordinadora del sector 
correspondiente y por el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias 
y Tecnologías en la materia de su 
competencia, previo dictamen de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
Los programas institucionales 
deberán ser sometidos por el órgano 

de gobierno y administración de la 
entidad paraestatal de que se trate, 
a la aprobación del titular de la 
dependencia coordinadora del 
sector. Si la entidad no estuviere 

agrupada en un sector específico, la 
aprobación a que alude el párrafo 
anterior corresponderá a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Artículo 30.- Los programas 

sectoriales, regionales, especiales 
e institucionales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de 
la Federación, en los plazos 
previstos por las disposiciones que 

al efecto emita el Ejecutivo 

Artículo 30.- Los programas 

sectoriales, regionales, especiales e 

institucionales, así como los planes 

integrales de desarrollo indígena y 

afromexicano, deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la 

Federación, en los plazos previstos 
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Federal. En el caso de los 
programas sectoriales y los 

especiales que determine el 
Ejecutivo Federal, deberán 
publicarse dentro de los seis meses 
posteriores a la publicación del 
Plan.  

por las disposiciones que al efecto 
emita el Ejecutivo Federal. En el caso 

de los programas sectoriales y los 
especiales que determine el Ejecutivo 
Federal, deberán publicarse dentro 
de los seis meses posteriores a la 
publicación del Plan.  

Artículo 34.- Para los efectos del 
artículo anterior, el Ejecutivo 
Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades 
federativas:  
 

I.- Su participación en la 
planeación nacional a través 
de la presentación de las 
propuestas que estimen 
pertinentes;  

 
II.- Los procedimientos de 
coordinación entre las 
autoridades de todos los 
órdenes de gobierno para 

propiciar la planeación del 
desarrollo integral de cada 
entidad federativa y de los 
municipios, y su congruencia 
con la planeación nacional, así 
como para promover la 

participación de los diversos 
sectores de la sociedad en las 
actividades de planeación; 
Fracción reformada  
 

III. Los lineamientos 
metodológicos para la 
realización de las actividades 
de planeación, en el ámbito de 
su jurisdicción; 

 

Artículo 34.- Para los efectos del 
artículo anterior, el Ejecutivo Federal 
podrá convenir con los gobiernos de 
las entidades federativas:  
 

I.- Su participación en la 

planeación nacional a través de 
la presentación de las propuestas 
que estimen pertinentes;  
 
II.- Los procedimientos de 

coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes 
de gobierno para propiciar la 
planeación del desarrollo integral 

de cada entidad federativa,y de 

los municipios, de las regiones 

indígenas y afromexicanas, y su 
congruencia con la planeación 
nacional, así como para promover 
la participación de los diversos 
sectores de la sociedad en las 

actividades de planeación;  
 
 
 
 

III.- Los lineamientos 
metodológicos para la realización 
de las actividades de planeación, 
en el ámbito de su jurisdicción;  
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 IV.- La elaboración de los 
programas regionales a que se 

refiere el artículo 25, de 
conformidad con los criterios 
establecidos en la fracción III 
del artículo 14 de este 
ordenamiento, y  

 
 
 
V. La ejecución de las acciones 
que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que 

competen a ambos órdenes 
de gobierno, considerando la 
participación que corresponda 
a los municipios interesados y a 
los sectores de la sociedad. 

Para este efecto la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público 
propondrá los procedimientos 
conforme a los cuales se 
convendrá la ejecución de 

estas acciones, tomando en 
consideración los criterios que 
señalen las dependencias 
coordinadoras de sector, 
conforme a sus atribuciones. 

IV.- La elaboración de los 

programas regionales y los planes 

integrales de desarrollo indígena y 

afromexicano a que se refieren los 

artículos 25 y 25Bis, de 
conformidad con los criterios 
establecidos en la fracción III del 

artículo 14 de este ordenamiento, 
y  
 
V. La ejecución de las acciones 
que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que 

competen a ambos órdenes de 
gobierno, considerando la 
participación que corresponda a 
los municipios interesados y a los 
sectores de la sociedad. Para este 

efecto la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público propondrá los 
procedimientos conforme a los 
cuales se convendrá la ejecución 
de estas acciones, tomando en 

consideración los criterios que 
señalen las dependencias 
coordinadoras de sector, 
conforme a sus atribuciones. 

 
 

 

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración 

de esta asamblea la siguiente:  

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 14, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 22, 27, 29, 30 
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Y LAS FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 34 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 BIS  

DE LA LEY DE PLANEACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
 

Único: Se reforma la fracción III del artículo 14, se reforman los artículos 21, 22, 

27, 29, 30 y las fracciones II y IV del artículo 34 y se adiciona el artículo 25 bis 

de la Ley de Planeación, para quedar como sigue:  
 

Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes 

atribuciones:  
 

I. …  

 
II. … 

 

III. Establecer los criterios generales que deberán observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

para la elaboración de los programas derivados del Plan que 

tengan a su cargo, para lo cual se deberá prever la participación 

que corresponda a los gobiernos de las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales; los ejercicios de 

planeación integral regional de los pueblos indígenas y 

afromexicanos y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 

propuestas que realicen;  

 

IV. … 

  
V.  … 

 
VI. … 

 
VII. … 
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VIII. … 

 

Artículo 21.- El Presidente de la República enviará el Plan Nacional de 

Desarrollo a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para su 

aprobación, a más tardar el último día hábil de febrero del año siguiente a 

su toma de posesión. 

…  

…  

…  

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, la estrategia 

y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable, 

intercultural, y sostenible del país, contendrá previsiones sobre los recursos 

que serán asignados a tales fines; determinará los instrumentos y responsables 

de su ejecución, establecerá los lineamientos de política de carácter global, 

sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad 

económica, social, ambiental y cultural, y regirá el contenido de los 

programas que se generen en el sistema nacional de planeación 

democrática.  

… 

… 

Artículo 22.- El Plan indicará los programas sectoriales, institucionales, 

regionales y especiales, así como los planes integrales de desarrollo 

indígena, que deberán ser elaborados conforme a este capítulo, sin perjuicio 

de aquellos cuya elaboración se encuentre prevista en las leyes o que 

determine el Presidente de la República posteriormente. 

… 
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Artículo 25.-… 

 

Artículo 25 Bis.- Los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en 

ejercicio de su autonomía y libre determinación, podrán acordar la 

elaboración de planes integrales de desarrollo, mismos que podrán tener 

denominaciones tales como Planes de Justicia, Planes de Vida o cualquier 

otro que se acuerde en sus respectivas regiones. Estos Planes se sujetarán a 

las previsiones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y se 

considerarán como derivados de este y estarán al mismo nivel de los 

programas, se construirán desde abajo, en diálogo y acuerdo con las 

autoridades representativas de estos pueblos y tendrán un carácter regional, 

atendiendo a criterios étnicos, históricos, geográficos y de afinidad entre las 

propias comunidades. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

coordinará la elaboración de estos planes y el Ejecutivo Federal determinará 

las dependencias y entidades que deban participar en su elaboración e 

implementación, en coordinación con las autoridades indígenas y 

afromexicanas. Los Gobiernos Estatales y Municipales que correspondan, en 

el ámbito de sus competencias, determinarán su participación en la 

elaboración e implementación de los planes integrales de desarrollo 

indígena y afromexicano. 

 

Artículo 27.- Para la ejecución del Plan y los programas sectoriales, 

institucionales, regionales, especiales y los planes integrales de desarrollo 

indígena y afromexicano, las dependencias y entidades elaborarán sus 

anteproyectos de presupuestos, considerando los aspectos administrativos y 

de política económica, social, ambiental, cultural y desarrollo de proyectos, 



DIPUTADA FEDERAL IRMA JUAN CARLOS 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 14, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 22, 27, 29, 30 Y LAS 
FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 34 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 BIS  DE LA 
LEY DE PLANEACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA 
 
 

Av. Congreso de la Unión Núm. 66, Col. El Parque, Edificio H-2 nivel oficina 202  
Alcaldía Venustiano Carranza, México D.F. C.P.15960, Conmutador 5036 0000 

irma.juan@diputados.gob.mx 

 

23 

en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación 

correspondientes. 

 

Artículo 29.- Los programas regionales y especiales deberán ser sometidos por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la consideración y aprobación 

del Presidente de la República.  

 

Los planes integrales de desarrollo indígena y afromexicano deberán ser 

sometidos a consideración y aprobación del Presidente de la República por 

el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, previo dictamen de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Los programas sectoriales deberán ser sometidos a la consideración y 

aprobación del Presidente de la República por la dependencia 

coordinadora del sector correspondiente y por el Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias y Tecnologías en la materia de su competencia, 

previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

… 
 
… 

 
Artículo 30.- Los programas sectoriales, regionales, especiales e 

institucionales, así como los planes integrales de desarrollo indígena y 

afromexicano, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, 

en los plazos previstos por las disposiciones que al efecto emita el Ejecutivo 

Federal. En el caso de los programas sectoriales y los especiales que 

determine el Ejecutivo Federal, deberán publicarse dentro de los seis meses 

posteriores a la publicación del Plan. 
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Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá 

convenir con los gobiernos de las entidades federativas:  

 

I. …  

 

II. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos 

los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo 

integral de cada entidad federativa, de los municipios, de las 

regiones indígenas y afromexicanas, y su congruencia con la 

planeación nacional, así como para promover la participación de 

los diversos sectores de la sociedad en las actividades de 

planeación;  

 

III. …  

 

IV. La elaboración de los programas regionales y los planes integrales 

de desarrollo indígena y afromexicano a que se refieren los artículos 

25 y 25Bis, de conformidad con los criterios establecidos en la 

fracción III del artículo 14 de este ordenamiento, y  

 

V. … 

 

 … 

 

Transitorios 
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Único. El presente decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre del año 2024. 

 

 
 

DIP. IRMA JUAN CARLOS 
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